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Bogotá D.C., Colombia. 

23 de febrero de 2026 

 

 

Convocatoria Innovación Social del Hábitat LIS HÁBITAT 

(Laboratorio de Innovación Social del Hábitat) 

 

La Secretaría Distrital del Hábitat, en el marco de la Estrategia de Innovación Social 

del Hábitat y en cumplimiento del cronograma previamente establecido y publicado 

en la página web institucional 

https://habitatbogota.gov.co/transparencia/participa/colaboracion-e-

innovacion/lis-habitat, informa a la ciudadanía que ha culminado la etapa 4 de 

evaluación técnica de los 43 proyectos de innovación habilitados, conforme a la 

participación en las dos sesiones del Laboratorio de Innovación Social. 

Como resultado de este proceso, fueron seleccionados 9 proyectos ganadores, los 

cuales se destacaron por su originalidad, impacto potencial, viabilidad técnica y 

sostenibilidad. 

El proceso de evaluación consistió en una revisión exhaustiva de los 6 criterios 

establecidos en la convocatoria, los cuales fueron analizados y ponderados por un 

comité evaluador, el cual estuvo conformado por profesionales de Secretaría General 

Alcaldía Mayor de Bogotá, Caja de Vivienda Popular y Secretaría Distrital del Hábitat. 

Cada criterio aportó a una calificación máxima de 100 puntos.  

Como resultado de este proceso, fueron seleccionadas las postulaciones con los 

puntajes más altos, es decir, aquellas que alcanzaron una calificación de 100 puntos 

o lo más cercano a esta calificación, dando como resultado lo siguiente: 
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#  
Nombre 

postulante  
Agrupación Localidad  

Taller de 

co-

creación 

Inclusión 

social y 

poblacional 

Viabilidad 

técnica y 

territorial 

Sostenibili

dad e 

innovación 

Punto 

crítico de 

acumulación 

de residuos 

y arrojo 

clandestino 

de residuos 
*Determinado 

por la UAESP* 

Impacto 

comunitario 

esperado 

Total 

1 

Nelson 

Alejandro 

Ubaque 

Mozo 

Fundación 

Participació

n para el 

Desarrollo - 

FUPADE 

Fontibón 20 10 25 14 15 15 99 

2 

Rubén Darío 

Calderón 

Marentes 

Ciudadano 

barrio Nuevo 

Monterrey 

Suba  20 10 25 15 0 15 85 

3 

Elkin Ferney 

Cristancho 

Castiblanco 

Agrupación 

(Centro 

comunitario 

predio el 

tesoro) 

Usme 20 10 25 15 0 15 85 

4 

Paula 

Catherine 

Casas Ríos  

Huerta la 

Chuma 

Rafael 

Uribe 

Uribe 

20 10 25 15 0 15 85 

5 
Jeannethe 

Rojas Cortes  

Ciudad 

Salitre 

Occidental 

Líder 

Ambiental 

Fontibón 20 10 25 14 0 15 84 

6 
Ana Maria 

Baquero 

Agrupación 

La siembra 

Rafael 

Uribe 

Uribe 

20 10 25 14 0 15 84 

7 
Gloria Yamile 

Gonzalez C 

Amigos del 

Parque  
Usaquén 20 10 25 14 0 15 84 

8 

Adriana 

Moncada 

Fonseca 

Vecina de la 

localidad de 

Fontibón, 

barrio 

Modelia 

Fontibón 20 10 25 13 0 15 83 

9 
William 

Buitrago 

Representan

te del 

colectivo 

ECOCITY 

Los 

Martires 
20 10 25 13 0 15 83 

 

Reconocemos y valoramos profundamente el compromiso, el esfuerzo y la 

dedicación reflejados en la formulación de sus postulaciones, así como su interés en 

sumarse a los procesos de sostenibilidad e innovación social. 
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Por lo anterior y con el compromiso de que las ideas presentadas en esta 

convocatoria continúen su camino de desarrollo, la Secretaría consolidará un banco 

de proyectos que reunirá aquellas iniciativas viabilizadas durante el proceso de 

evaluación, pero que no alcanzaron el puntaje requerido para ser seleccionadas 

como ganadoras. Este instrumento permitirá identificar oportunidades de 

articulación con entidades públicas, organizaciones privadas, academia y aliados 

estratégicos interesados en impulsar soluciones innovadoras para el hábitat. 

De esta manera, reafirmamos nuestro compromiso con la comunidad, 

reconociendo el valor de cada propuesta y trabajando para que las buenas ideas 

encuentren caminos de desarrollo y sostenibilidad en beneficio colectivo. 

Como siguiente etapa a la ejecución de los proyectos, se gestionarán los permisos 

correspondientes ante las entidades administradoras de los espacios públicos donde 

se realizarán las intervenciones. Obtener estos permisos es un requisito indispensable 

para su desarrollo, por lo cual en caso de que no sean otorgados o que las 

autorizaciones concedidas limiten significativamente el alcance previsto, el 

proyecto será declarado no viable y se avanzará con la siguiente iniciativa 

priorizada en la lista. 

Atentamente, 

 

 

LUISA MARIA BERNAL LOZANO  

Jefe Oficina de Participación y Relacionamiento con la Ciudadanía  

Secretaría Distrital del Hábitat 

 

 
Elaboró: Laura Valentina Campos Monroy – Oficina de Participación y Relacionamiento con la Ciudadanía 

  

 


